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 ESPACIO RESERVADO 

PARA EL REGISTRO 
DECLARACIÓN JURADA DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD  ACUSTICA  
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Interesado  

D.N.I. / N.I.F. / N.I.E. Nombre o Razón Social Apellido 1 Apellido 2 

     
 

Representante  

D.N.I. / N.I.F. / N.I.E. Nombre o Razón Social Apellido 1 Apellido 2 

     
 

Opciones de notificación 

Seleccione el medio por el que desea ser notificado 
Nombre  Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.malaga.eu)  Dirección postal (*) 

Correo electrónico para posibles avisos Teléfono móvil para posibles avisos 

   
Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bis Portal Escal. Planta Pta. Km. 

         
Código postal Municipio Provincia País 

Código postal 
    
* Opción disponible sólo para personas físicas no obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas según Art. 14 de la Ley 
39/2015. 

Datos del establecimiento 

Nombre Comercial 
Nombre 

  
Tipo de vía Nombre de la vía Nº Local Superficie del Local 

     

 
 

Declaración Responsable 

Como titular del establecimiento indicado ME COMPROMETO A: 

  Ser responsable de cumplir con los objetivos de calidad acústica y vigilar que en ningún momento se transmitan niveles de ruido, derivados 
del funcionamiento de la terraza, superiores a los niveles máximos establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, que 
desarrolla la Ley 37/2007, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas y los fijados en el 
Reglamento de Protección contra la contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por el Decreto 6/2012, de 17 de enero, así como evitar 
que el funcionamiento normal de la actividad de la terraza o un exceso de ruido en un momento puntual ocasionado por un cliente puedan 
producir molestias al resto de ciudadanos.  

 
  Instalar en todo el mobiliario de la terraza de mi establecimiento (mesas y sillas,..) tacos de goma o cualquier otro elemento que impida la 

emisión de ruido durante su instalación, uso normal y recogida. 

 Cumplir todos los requisitos exigidos en la normativa correspondiente, en caso de instalación eléctrica de alumbrado para la terraza, 
calefacción o sistemas de refrigeración por pulverización de agua. 

 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que sus 
datos pasarán a formar parte de la actividad de tratamiento ocupación de la vía pública, responsabilidad del Área de Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento 
de la Actividad Empresarial, con la finalidad de gestionar las solicitudes para la ocupación de la vía pública o zonas de dominio privado de uso público. Tendrá usted 
derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, y otros derechos como se explica en la información adicional disponible en  www.malaga.eu/lopd/rat.pdf     
 

 

   
 

Málaga, a _______ de __________de_______
El/La Interesado/a 
 
 
 
Fdo:_________________________________________________________

 


